
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2020-00777-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el cual da cuenta sobre la aprehensión 

del vehículo embargado de placas MCN - 363, en consecuencia, elabórese 

despacho comisorio conforme lo ordenado en el numeral segundo, auto de fecha 

16 de septiembre de 2021. 

 

Asimismo, para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la 

sociedad designada como secuestre, esto es, “ADMINISTRACIONES JUDICIALES 

LTDA”, aceptó el cargo e infórmese lo decidido en el citado proveído, en punto al 

acatamiento de las obligaciones que le asisten.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
    A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 11 del 4 de febrero de 2022. 
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